RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0001330, E. 2138/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2013 cuyo objeto es la Selección de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo que provean un equipo técnico y de apoyo administrativo para el fortalecimiento Institucional del MIDES;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10.04.2013 resolvió observar el gasto debido a que no se dio cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se invocaron razones de urgencia para no hacerlo;
 2) que en la oportunidad se remite:

2.1) Resolución de fecha 24.04.2013 en la cual se adjudica el llamado a la Asociación Centro de Participación Popular, por un monto total de hasta $127:300.000 pagadero en 4 partidas iguales de hasta $31.825.000; se aprueba el texto del convenio adjunto, que se considera parte integrante de dicha Resolución, por un plazo de 12 meses desde la firma del convenio, prorrogables automáticamente por idéntico plazo; se autoriza al Fondo de Imprevistos por la suma de hasta $ 12:700.000 para eventuales erogaciones y/o gastos extraordinarios en que se deba incurrir, y se reitera el gasto ante el Tribunal por la suma total de hasta $140:000.000;

2.2) Nota de fecha 31.01.2014 de Adjunto de DI.GE.SE en la que se solicita “autorización para iniciar los trámites correspondientes en relación a la prórroga de la Licitación Pública Nº 4/2013 con el Centro de Participación Popular” a partir del 01.05.2014 hasta el 30.04.2015, la cual resulta autorizada debido a la existencia de crédito presupuestal, firmada por el Ordenador;

2.3) nota suscrita por apoderado del Centro de Participación Popular, en el que se “acepta la Prórroga en un 100% en plazo y del monto del convenio celebrado con el MIDES”;
2.4) Proyecto de Resolución del MIDES en donde se considera:

Autorizar la prórroga del Convenio por un monto de hasta $127:300.000 pagadero en 4 partidas iguales de hasta $31:825.000, así como al Fondo de Imprevistos por la suma de hasta $ 12:700.000 para eventuales erogaciones y/o gastos extraordinarios en que se deba incurrir, el que será transferido previa Resolución Ministerial de acuerdo con la valoración de las circunstancias específicas; aprobar el texto del convenio adjunto, que se considera parte integrante de esta Resolución, por el plazo de vigencia de 12 meses a partir del 1º de mayo de 2014;
2.5) Proyecto de Prórroga de Convenio suscripto por el MIDES y la  Asociación Civil Centro de Participación Popular;

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta emana de un gasto que ya fuera observado y comenzó a ejecutarse antes de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la ampliación dispuesta;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.-
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2) que en la oportunidad se remite:
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2.2) Nota de fecha 31.01.2014 de Adjunto de DI.GE.SE en la que se solicita “autorización para iniciar los trámites correspondientes para iniciar la prórroga de la licitación pública Nº 4/2013 con el Centro de Participación Popular” a partir del 01.05.2014 hasta el 30.04.2015, la cual resulta autorizada debido a la existencia de crédito presupuestal, firmada por el Ordenador;
2.3) Nota suscrita por apoderado del Centro de Participación Popular, en el que se “acepta la Prórroga en un 100% en plazo y del monto del convenio celebrado con el MIDES”;
2.4) Proyecto de Resolución del MIDES en donde se considera:

       Autorizar la prórroga del Convenio por un monto de hasta $127:300.000 pagadero en 4 partidas iguales de hasta $31:825.000, así como al Fondo de Imprevistos por la suma de hasta $ 12:700.000 para eventuales erogaciones y/o gastos extraordinarios en que se deba incurrir, el que será transferido previa Resolución Ministerial de acuerdo con la valoración de las circunstancias específicas; aprobar el texto del convenio adjunto, que se considera parte integrante de esta Resolución, por el plazo de vigencia de 12 meses a partir del 1º de mayo de 2014;

2.5) Proyecto de Prórroga de Convenio suscripto por el MIDES y la  Asociación Civil Centro de Participación Popular;

CONSIDERANDO: 1) que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación de este Tribunal formulada con fecha 10.04.2013;
  2) que la ampliación dispuesta emana de un gasto que ya fuera observado y comenzó a ejecutarse antes de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 10.04.2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Observar el gasto emergente de la ampliación dispuesta (Considerando 2); y

5) Devolver las actuaciones.-
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